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CAPITULO VI

De los depositarios

Art. 29. Disposiciones generales.-lo Los Fondos
de Inversión Inmobiliaria dispondrán de un depositario.
Dicho depositario deberá ser autorizado por la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, conforme a lo previsto
en el artículo 9.° del Reglamento de la Ley 46/1984.

2. Podrán ser depositarios de Fondos de Inversión
Inmobiliaria las Entidades a que se refiere el articulo
55 del Reglamento de la Ley 46/1984, resJ.II~ando de
aplicación el resto de las reglas contemplada§ién el cita
do artículo, en cuanto a requisitos que deban reunir los
depositarios.

3. La función específica de los depositarios de Fon
dos de Inversión Inmobiliaria será la de asumir ante los
partícipes la función de vigilancia y supervisión de la
gestión realizada por las Sociedades Gestoras, así como
la de custodiar los valores o efectivo de la Institución.
En particular, en cuanto a su función de supervisión
deberán:

a) Comprobar que las operaciones realizadas por
la Sociedad Gestora del Fondo se ajustan a las con
diciones y limitaciones establecidas en los artículos 6.°
y 7.° de la presente Orden.

b) Comprobar que las operaciones de los Fondos
cumplen el régimen de inversiones y de financiación
previstos en los artículos 4.° y 5.° de la presente Orden.

c) Supervisar los criterios, fórmulas y procedimien
tos utilizados por la Sociedad Gestora para el cálculo
del valor liquidativo de las participaciones.

d) Supervisar las adquisiciones y enajenaciones de
bienes inmuebles y de activos del Fondo, comprobando
que se ajustan a las reglas previstas en la presente Orden.

El depositario deberá recabar trimestralmente de la
Sociedad Gestora información suficiente que le permita
el desempeño correcto de sus funciones de supervisión
y vigilancia.

Si en el ejercicio de su función de supervisión cons
tatara el depositario anomalías en la gestión de los Fon
dos. lo pondrá en conocimiento de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores.

Los depositarios también deberán cumplir las funcio
nes previstas en las letras d) y e) del artículo 56 del
Reglamento de la Ley 46/1984. Las demás funciones
del citado artículo no especificadas en el presente núme
ro no se realizarán por los depositarios de los Fondos
de Inversión Inmobiliaria.

4. La comisión máxima a percibir por el depositario
será del 4 por 1000 anual del patrimonio custodiado
del Fondo.

DISPOSICION ADICIONAL

1. Anualmente. la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera, previo informe de los Organismos
supervisores interesados, establecerá los tipos máximos
y mínimos de capitalización que deban aplicarse para
realizar las valoraciones a que se refiere el artículo 17
de la presente Orden.

2. Las acciones y participaciones de las Sociedades
de Inversión Inmobiliaria y de los Fondos de Inversión
Inmobiliaria, respectivamente. se considerarán activos
aptos para la inversión de las provisiones técnicas de
las Entidades aseguradoras sometidas al ámbito de apli
cación de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Orde
nación del Seguro Privado.

3. Las actuales Sociedades Gestoras de Institucio
nes de Inversión Colectiva que pretendan promover o
gestionar Fondos de Inversión Inmobiliaria deberán adap
tarse al régimen previsto en la presente Orden, con caráe-

ter previo al inicio de las citadas actividades. Para ello
presentarán ante la Comisión Nacional del Mercado de
Valores una declaración de actividades que refleje su
intención de gestionar Sociedades de Inversión Inmo
biliaria y Fondos de Inversión Inmobiliaria. acompañada
de una memoria justificativa de su capacidad para ges
tionar este tipo de Instituciones.

La solicitud se entenderá denegada una vez trans
curridos tres meses de la solicitud, o desde que se com
plete adecuadamente la documentación requerida.

DISPOSICION FINAL

Sin perjuicio de las habilitaciones específicas conte
nidas en esta Orden, se habilita con carácter general
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para su
desarrollo.

Madrid, 24 de septiembre de 1993.
SOLBESMIRA

limos. Sres. Director general del Tesoro y Política Finan
ciera y Presidente de la Comisión Nacional del Mer
cado de Valores.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

24302 REAL DECRETO 1575/1993. de 10 de sep
tiembre. por el que se regula la libre elección
de médico en los servicios de atención pri
maria del Instituto Nacional de la Salud.

La Ley 14/1986. de 25 de abril. General de Sanidad,
establece en el artículo 10.13 el derecho a elegir el médi
co y los demás sanitarios titulados, de acuerdo con las
condiciones contempladas en la propia Ley. en las dis
posiciones que se dicten para su desarrollo y en las
que regulen el trabajo sanitario en los centros de salud.
Por su parte. el artículo 14 de dicha Ley establece que
los poderes públicos procederán. mediante el correspon
diente desarrollo normativo. a la aplicación de la facultad
de elección de médico en la atención primaria del área
de salud y que en los núcleos de población de más
de 250.000 habitantes se podrá elegir en el conjunto
de la ciudad.

El actual desarrollo de los servicios de atención pri
maria y la implantación progresiva de los centros de
salud ha permitido mejorar la calidad de la asistencia,
así como fomentar una relación más personalizada entre
médico y paciente. tanto por un mayor tiempo de dedi
cación como por una mayor cantidad y calidad de los
servicios prestados. Esta situación permite hacer más
eficaz y efectivo el derecho a la líbre elección de médico
general y pedíatra en los términos previstos en la Ley
General de Sanidad.

Una vez efectuada la elección, la asignación de médi
co general y pediatra ha de realizarse por los Organismos
encargados de la ejecución y gestión de las prestaciones
y servicios sanitarios.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad
y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
delíberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 10 de septiembre de 1993,
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DISPONGO:

Artículo lo

Es libre la elección de médico general y pediatra de
entre los existentes en la correspondiente área de salud.
Cuando se trate de núcleos de población superiores a
250.000 habitantes, la elección podrá realizarse entre
los médicos generales y pediatras existentes en el con
junto de la localidad.

Artículo 2.

El Instituto Nacional de la Salud, en su ámbito de
gestión y dentro del respeto a la libertad de elección
a que se refiere el artículo anterior, asignará facultativo
de forma individualizada a cada una de las personas
con derecho a asistencia sanitaria.

Artículo 3.

1. Se considera como territorio de elección el defi
nido en el artículo 1.

2. Los usuarios, individualmente considerados, tie
nen derecho a la libre elección de médico de acuerdo
con las cOndiciones establecidas en el presente Real
Decreto.

En el caso de ser menores o incapacitados se llevará
a efecto la elección por sus representantes legales, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 162.1.° del Código
Civil.

3. Para las personas menores de siete años de edad
podrá elegirse pediatra de entre los existentes en su
territorio de elección.

Para aquellas con edades comprendidas entre siete
y catorce años se podrá optar entre los facultativos de
medicina general o pediatría existentes, asimismo, en
su territorio de elección.

Para aquellas que tengan una edad igualo superior
a catorce años se podrá elegir entre los facultativos de
medicina general incluidos en su territorio de elección.

Artículo 4.

En aquellas zonas básicas de salud en' las que no
exista asignado pediatra por su escasa población infantil,
la elección para las personas de hasta catorce años de
edad podrá realizarse:

al Entre los médicos generales destinados en la
zona básica de salud.

b) Entre los pediatras existentes en el área de salud.
c) Entre los pediatras del núcleo en que resida el

paciente o usuario, si aquél supera los 250.000 habi
tantes.

Artículo 5.

La elección de médico general y pediatra podrá rea
lizarse en cualquier momento y sin necesidad de jus
tificación, pudiendo, previamente, solicitarse entrevista
con el facultativo.

Artículo 6.

Los facultativos de medicina general tendrán un
número óptimo de personas, que estará comprendido
entre 1.250 y 2.000.

A tal efecto, la Dirección General del Instituto Nacional
de la Salud fijará el número corrrespondiente a cada

zona básica de salud, teniendo en cuenta el númerc
de habitantes de ésta, los núcleos que comprenda, la
distancia media al núcleo de cabecera, así como cual.
quier otra característica geográfica, demográfica o de
otra naturaleza que condicione la accesibilidad de las
personas a los servicios sanitarios.

Artículo 7.

Los facultativos de pediatría tendrán un número ópti
mo de personas asignadas que estará comprendido entre
1.250 y 1.500, según las características de la zona bási
ca de salud relacionadas en el artículo anterior.

Artículo 8.

Los profesionales de medicina general y pediatría
podrán rechazar asignaciones de nuevos usuarios o
pacientes en los siguientes casos:

al Cuando el cupo de personas supere el número
establecido como óptimo, según las características de
la zona básica de salud.

b) Cuando el médico alegue alguna razón que por
la IQspección de Servicios Sanitarios se considere jus
tificada.

cl Cuando la persona con derecho a asistencia sani
taria elija un facultativo no destinado en la zona básica
de salud a la que pertenezca, en cuyo caso será necesaria
la previa conformidad del profesional, con objeto de ase
gurar la atención domiciliaria.

Artículo 9.

En virtud de las características de las zonas básicas
de salud. definidas conforme a lo establecido en el ar
tículo 6, y sin perjuicio de respetar lo dispuesto en el
artículo anterior. el número máximo de personas asig
nadas a los médicos generales y pediatras podrá rebasar
hasta un 20 por 100, respectivamente, el número ópti
mo, siempre·que se mantenga la calidad en los servicios
de atención primaria, a juicio'del Instituto Nacional de
la Salud, cuya decisión negativa será motivada.

Disposición derogatoria.

Quedan derogados los artículos 9, 38 Y 39 del Decre
to 2766/1967, de 16 de noviembre, sobre prestación
de la asistencia sanitaria y ordenación de los servicios
médicos de la Seguridad Social.

Disposición final primera.

La Dirección General del Instituto Nacional de la Salud
adoptará cuantas medidas sean necesarias para el mejor
cumplimiento de lo dispuesto en este Real Decreto y
para garantizar la eficacia, continuidad y calidad de la
atención primaria.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad y Consumo.
MARIA ANGELES AMADOR MILLAN


